
km «le 1871. Viernes 3 de Febrero. Número 167. 

fíaktín 
DK LA PROVINGtA DE LEON. 

de suscribe á este periódico en la Redacción, casa de JOSÉ GONZÁLEZ UBDONDO,—calle de La Platería, a." 7,—á 50 reales semestre j 30 el trimestre. 
: pagados anticipados. Los anuncios se insertarán a medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no la sean. 

I,stg<njvx hs -Sres. Xlcd 'ks y Sicrelaries r « í A « los mlmras del fítleliti 
que áirrrspoiidait «i dislriío. ditpondrán i/ut: se fije m ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permniiecerá kiutn r1 recibo del HÚmem tiimeule. 

Los Secretarios cuidarán de consermr hs Bñletiws. cnleccionados ordena^ 
damente para su cncuaiernaeion que deberá aerificarse cada año. 

PARTE O F I C I A L . 

Gacela del'23 de Enero do 1871. 

MINISTEIUO D E G I U C U í JUSTICIA 

Las frecuentes reclamaciones 
d i r ig idas ¡i esta Minis ter io por 
algunos Prelados á fin de que se 
•atiendii. debidamente a l psiíío de 
Jos haberes que deben disfrutar 
los Adminis tradores diocesanos 
•que después de haber otorgado 
cuantiosas ñ a n z a s no perciben 
hace tiempo las dotaciones que 
l e g í t i m a m e n t e les corresponden, 
habiendo didcesis que por seme
j a n t e causa carecen h o y de ad
m i n i s t r a c i ó n , y faltando los ele
mentos necesarios para la debida 
cuenta y razón en u n ramo t an 
impor tan te del presupuesto de 
gastos, han llamarlo la a t e n c i ó n 
del Minis t ro que suscribe. S i los 
apuros y neoesidailes de l a Ha
cienda han impedido satisfacer 
hasta ahora tan preferente ob l i 
g a c i ó n , el Gobierno se propone 
hacer cuantos esfuerzos e s t é n en 
sus facultades para que, no solo 
e l personal de Jas Admin i s t rac io 
nes diocesanas, sino todos los ca
p í t u lo s del presupuesto ec les iás 
t i co , se satisfagan conforme lo 
permi tan los ingresos dol Tesoro. 
F á c i l m e n t e se comprende qae en 
«pocas extraordinarias y anorma
les no es posible satisfacer con 
absoluta puntua l idad todos los 
servicios que abraza la compl i 
cada A d m i n i s t r a c i ó n del Estado; 
pero cuando se inaugura una s i 
tuac ión normal l lamada a c a l m a r 
la «xnee rbac ion de las pasiones 
po l í t i cas , es de rigorosa j u s t i c i a 
equiparar cuanto sea posible en 
e l percibo de sus haberes á todas 
Jas clases que t ieuen asignacio
nes fijas en el presupuesto gene
r a l , y esto es lo que p r o c u r a r á e l 
actual Uobierno respecto á las 
asignaciones y dotaciones del 
cu l to y clero. 

Un vista de estas razones, el 
Rey IQ. D. G.Jse l u servido dis
poner que se exhorte y reco
miende a ¡os M . UU. Arzobispos, 

UR. Obispos y Vicarios capitula
res para que i n v i t e n á los A d m i 
nistradores diocesanos c o n t i n ú e n 
d e s e m p e ñ a n d o sus cargos en 
aquellas didcesis en que hayan 
cesado por fal ta do recursos, en la 
seguridad de que s e r á n pronta
mente atendidos en sus dotacio
nes, ásí como el cul to y clero de 
las mismas; regular izindose este 
servicio conforme á las disposi
ciones vigentes en donde se ha
l l en vacantes las Admin i s t r ac io 
nes. 

Lo que de real ó r d e n comu
nico ¡í V . . . para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde 
á V . . . ranchos ailos. M a d r i d 2 2 de 
Enero de 1871.—Augusto U l l o a . 
— S e ñ o r . . . 

Gacela del 26 de Entro de 1871. 

MINISTERIO DE L \ GOBERN.V.'lOtf. 

DON" FRANCISCO SERRANO 
DOMINGUEZ, REGENTE UEL REIXO 
por la vo lun tad de las Cortes So
beranas; á todos ios que las pre
sentes vieren y e n tendieron,salud: 
Las Cór t e s Const i tuyentes de la 
N a c i ó n espaf lóla , en uso de suso-
be.ranía han acordado que so plan
tee y se haga respetar como l ey 
lo s iguiente: 

Ar t í cu lo 1," De la i n c o m p a t i 
b i l idad del cargo de Diputado & 
Cdrtes con e l ejercicio de desti
nos p ú b l i c o s , establecida en e l 
a r t . 12 de la loy electoral v i g e n 
te, se e x c e p t ú a n : 

Primero. Los Minis t ros de la 
Corona. 

Segundo, Los Oficiales gene
rales del E j é r c i t o y Armada con 
residencia en Madr id . 

Tercero. Los Jefes superiores 
de A d m i n i s t r a c i ó n con residencia 
en M a d r i d , q u e . d e s e r a p e ü o n des
tinos cuyo sueldo consignado en 
prosupuesto no baje de 12.500 
pesetas. 

Cuarto. E l Regente y Presi
dente desala de la Audiencia da 
Madr id ; e l Uuctbr y C a t e d r á t i c o s 

por oposic ión de ascenso y t é r m i 
no de la Universidad C e n t r a l , y 
los Inspectores generales de p r i 
m e r a clase é Ingenieros Jefes de 
J a m í s t n a con residencia en Madr id 
y dos afios de a n t i g ü e d a d en el 
cargo, tanto los Inspectores como 
los Ingenieros . 

A r t . 2 . ' l i l n ú m e r o de Dipu
tados de las c a t e g o r í a s compren
didas en el a r t í c u l o anter ior que 
tome asnuto en el Congreso no 
p o d r á exceder de 40; y si fuere 
elegido mayor n ú m e r o , la suerte 
d e c i d i r á los que hayan de que
dar, l i l acto del sorteo so v e r i f i 
c a r á en la sesión p ú b l i c a s iguien
te á la de c o n s t i t u c i ó n del Con
greso . 

Palacio de las Cdrtes t r e i n t a 
de Diciembre de m i l ochocientos 
s e t e n t a — E s copia.— Francisco 
J . C a r r a t a l á . Diputado Secreta; 
r io .—Mariano l i ius , Diputado Se
cre tar io . 

Por t a n t o : 
Mando á todos los t r ibunales , 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
d e m á s Autoridades, a s í c ivi les 
como mil i taros y e c l e s i á s t i c a s de 
cualquier clase y d ign idad , que 
lo guarden y hagan guardar 
c u m p l i r y ejecutar en todas sus 
partes. 

Madr id pr imero de Enero do 
m i l ochocientos setenta y uno. 
FUANCISCO S i s n a A N O . — E l Min i s 
t ro de la G o b e r n a c i ó n , P r á x e d e s 
Mateo Sagasta. 

Gacela del 27 de Enwo.de 1871. 

MINISTEIUO D E I U C I E N I U . 

Oooreto. 
En a t e n c i ó n á que por varios 

Gobernadores se ha hecho pre
sente que la d i f icu l tad de comu
nicaciones que existe á causa de 
los ú l t i m o s temporales hace i n 
suficiente en muchos puntos e l 
plazo seilalado para que e l decre
to de 17 del corriente l legue á 
conocimiento de todos los p a r t i 
culares á t iempo para que pue

dan a c u d i r á la capi ta l de la pro
v inc ia a verificar la snscricion. 

Vengo en decretar lo s iguien
te : 

A r t í c u l o ú n i c o . Se a m p l i a 
hasta e l 6 de Febrero p r ó x i n w 
el plazo que para suscribirse á la 
emis ión de bil letes del Tesoro 
seilala e l a r t . 7." del real decreto 
de 17 del corr iente . 

Dado en Palacio á 24 de Etto-
ro de 1 8 7 1 . — A M A D E O . — E l M i 
nis t ro de Hacienda, Segismundo 
More t y Prendergas t . 

Gaceta del 31 de Enero de 1871 

MINISTERIO DE HGORERNACION. 

EXPOSICIÓN, 

SEÑOR; Varias o o r p o r a c i o n e í 
populares han acudido á e^te 
Min i s t e r io haciendo presente la 
conveniencia de que se dicte una 
medida genera l que los p e r m i t a 
tomar parto en la suscricion p ú 
blica abierta en todo ol Reino 
para la eolocuuion de 100 m i l l o 
nes de pesetas en bil letes del Te
soro, por cuyo m idió, a d e m á s da 
realizar un acto do pa t r io t i smo, 
por cuanto ha de c o n t r i b u i r e l i -
cazmente á desahogar la s i t u a c i ó n 
del Tesoro nacional, croen asegu
rar e l cobro inmediato de consi
derables ingresos de sus respec
t ivos presupuestos, y la consi
gu ien te regular idad en el p ' igo 
de sagradas obligaciones hoy 
desate mlidas. 

Y deseando el Minis t ro que 
suscribo tac i l i ta r por cuantos me
dios e s t é n dentro del l i m i t e de 
sus atribuciones la rea l i zac ión de 
t an laudables propós i tos , no ha 
vác i l ado u n punto en someter á 
la a p r o b a c i ó n de V . M . el a d j u n 
to proxooto de decreto. 

Madr id 20 d é Enero de 1871. 
—-El Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , 
P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

DECRETO. 

C o n f o r m á n d o m e con lo p ro 
puesto por e l Min i s t ro do Ja Ota* 
beruacion , 



Vengo en decretar lo s iguien
te : 

A r t í c u l o I . " Se autoriza á las 
D i putaciones provinciales y A y u n 
tamientos para tomar par te en la 
susericion p ú b l i c a abierta por 
decreto, de 17 del corriente mes 
con el objeto de negociar 100 m i -
J Iones de pesetas en bil letes del 
Tesoro de los creados en v i r t u d 
de la ley de 31 de Diciembre ú l 
t i m o , 

A r t . 2." E n pago de las su
mas que suscriban p o d r á n las D i 
putaciones y Ayun tamien tos en
t regar e l impor te de todos los 
c r é d i t o s que t engan contra el 
Tesoro púb l i co por razón de i n 
tereses vencidos de los t í t u l o s é 
inscripciones de la Deuda p ú b l i 
ca que posean, s e g ú n se expresa 
en e l a r t . 5." del referido decreto 
de 17 del comen te , y a d e m á s to
das las sumas que reciban del 
Tesoro en pago de d é b i t o s proce -
den tes de recargos provinciales 
y municipales sobre las con t r i 
buciones ó por otro concepto. 

Dado en Palacio á 29 de Enero 
de 1 8 7 1 . — A M A D E O . — E l M i n i s . 
t r o de la G o b e r n a c i ó n , P r á x e d e s 
Mateo Sagasta. 

Circular . 

L a variada in te l igenc ia que en 
muchas provincias se da a l a r t . 
22 de la l ey o r g á n i c a p rov inc ia l 
de 20 de Agosto ú l t i m o , que mar
ca las circunstancias que han de 
reuni r los diputados provinciales 

á cuya e lecc ión va & procederse. 
h a or iginado varias consultas 
d i r ig idas á este minis ter io pidien
do una a c l a r a c i ó n que, aunque 
no puede tener el c a r á c t e r de i n 
t e r p r e t a c i ó n a u t é n t i c a , n i ha de 
i n f l u i r en los fallos que en su din 
deben dictar las Audiencias 
cuando resuelvan las reclaraucio-
nes y protestas que e' caso con
sultado produzca, s e r v i r á siempre 
para fijar e l sentido que el Go
bierno da á la ley y para hacer 
mas franca la lucha electoral en
tre todos los partidos. 

Dispone oí espresailo a r t icu lo 
quo pueden ser Diputarlos p r o v i n 
ciales tolos los que, teniendo ap
t i t u d para ser Diputarlos á Cortes, 
r e ú n a n a d e m á s algunas de las 
circunstancias siguientes: 

1. " Sor na tura l del d i s t r i to 
por que fueren elegidos, ó de la 
p o b l a c i ó n de que forme parle, v 
J levar cur¡ t ro a ñ o s consecutivos de 
vecindad en la provincia . 

2. " Llevar los mininos cuatro 
a í i o j consecutivos de vecindad en 
el d i s t r i to ó en la poblac ión de 
que forillo pa i te . ¿ 

3. * L levar cuatro ailos conse
cut ivos de vecimlai l en la p r o v i n 
c ía . 

V como el a r t . 00 de la Cons
t i t u c i ó n ex ige para ser Diputado 
á Cortes la cual idad de e spaño l , 
ser l aayor do edad y gozar do to
dos las derechos c iv i les , y el a r t . 
11 de la ley de Ayun tamien los 

declara solamente vecino á todo 
españo l emancipado que reside 
habi tua lmente en u n t é r m i n o 
mun ic ipa l y se ha l l a inscr i to con 
ta l c a r á c t e r en- el p a d r ó n del 
pueblo, ocurre la duda de si ios 
hijos de una fami l i a avecindada 
en una localidad que no han po
dido ser inscri tos en e l p a d r ó n de 
vecindad por ser menores de edad 
necesitan a l salir de e l la ganar 
esa misma vecindad durante cua
t ro aflos para poder ser elegidos 
Diputados provinciales . 

E l a r t . 1 . ' de la ley electoral 
declara electores á todos los espa
ño le s que se ha l l en en e l pleno 
goce de sus derechos civi les , y ' á 
los hijos de estos que sean mayo
res de edad con arreglo á la legis
lac ión de Cast i l la ; y s e g ú n el a r t . 
4 . ' , son elegibles para Diputados 
provinciales todos los que siendo 
electores se ha l l en comprendidos 
en las disposiciones del a r t . 22 de 
la l e y p rov inc i a l . 

S i la palabra vecindad se to
mase en e l sentido l i m i t a t i v o de 
estar inscr i to en el p a d r ó n de 
vecinos, r e s u l t a r í a que muchos 
electores no p o d r í a n ser elegidos 
Diputados provinciales sino cua
t ro a ñ o s de spués de l legar á la 
mayor edad, aunque pertenezcan 
á familias naturales del d is t r i to 
electoral 6 avecindadas en é l du
rante mucho t iempo. 

L a in te l igenc ia mas na tu ra l 
pues, del a r t í c u l o antes citado es 
que los electores que hubiesen l le
vado cuatro ú ocho años consecu
t ivos de residencia, s e g ú n los ca
sos, en el d is t r i to ó en la p r o v i n 
cia, formando parte de una fami
l i a inscr i t a en el p a d r ó n de ve
c indad , pueden ser elegidos Dipu
tados l ' r ov inch le s . 

Lo que de rirrlen de S. M . co 
munico á V . S. para su inse rc ión 
en e l Bo le t ín oficial de la provin
cia. .Madrid 30 de Enero de 1871. 
—Sagasta.—SrGobernador de.. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L 

DE LEON. 

StCRETARIA. 

E x t r a c t o de las sesiones ce lebra
das por esta C o r p o r a c i ó n en 
el mes de Enero co r r i en t e . 
Resultando de la vis i ta de ins

pecc ión g i rar la al Hospicio de es
ta Ciudad que algunos de los em
plearlos del Est i ibleci iniento han 
in f r in j ido las disposiciones de su 
reglamento in te r io r y las ! . 3 
de Contabi l idad prov inc ia l , se 
acordó por m a y o r í a imponer a l 
Admin is t rador . Secretario Conta
dor. Oficial aux i l i a r y Maestro 
del t a l le r de z a p a t e r í a . la sus
pens ión de dos meses de sueldo, 
votando por la d e s t i t u c i ó n de d i 
chos funcionarios, los S í e s , l 'er-
naudez Llamazares, León y B r i -
zuela, Florcx y Ucicda, por exis
t i r en su concepto motivos bas
tantes para la adopc ión de esta 
medida. 

2 — 
F u é desestimada por M a y o r í a 

la renuncia presentada por los 
Sres. Fernandez Llamazares y 
Florez, del cargo de vocales de la 
C o m i s i ó n permanente de Benefi
cencia, a c o r d á n d o s e por unan i 
m i d a d u n voto.' de gracias á los 
oficiales de la S e c r e t a r í a R o d r í 
guez y Balbuena por e l celo, i n 
te l igencia y lealtad con que des
e m p e ñ a r o n la comis ión de v is i ta 
a l Hospicio, que les fué conferida 
en 1 . ' de Diciembre. 

Con e l fin de solemnizar el 
fausto acontecimiento que- ha te
nido l agar e l ' d i n dos de los cor
rientes, poniendo glorioso t é r m i 
no á la r evo luc ión de Setiembre, 
quedd acordado destinar veinte 
lotes de m i l reales cada uno, para 
dotar i g u a l n ú m e r o de h u é r f a n a s 
pobres que se casen en el t é r m i n o 
de dos aflos á contar desde el dia 
del j u ramen to á la C o n s t i t u c i ó n 
por S. M . Amadeo 1." hasta 1.* 
de Enero de 1873, debiendo a l 
canzar esta gracia á dos h u é r f a 
nas de cada part ido j u d i c i a l que 
sean naturales de Ja p rov inc ia ó 
t engan su? padres adquirida la 
vecindad con dos años de ante 
r io r idad , y siendo requisito indis
pensable la ce l eb rac ión del ma
t r i m o n i o c i v i l . 

Con i g u a l mot ivo se aoordd 
por m a y o r í a autorizar á los ex
const i tuyentes Sres. G a r c í a Ce-
recedo, Sauvedra, Fernandez de 
las Cuevas y Curiel y Castro pa
ra que en nombre de la p r o v i n 
cia, fe l ic i ten á 3. M . por su ad
ven imien to a l t rono de S. Fer
nando, c o n s i g n á n d o s e por e l se-
ñ o r Florez su voto en cont ra . 

Se t o m ó en cons iderac ión la pro
pos ic ión del Sr. Ucieda para que 
so subvencione con fondos pro
vinciales la construceion de u n 
camino desde Cacabelos á la es
tac ión ríe la via-ferrea de Toral 
de los Bados, sobre cuyo estremo 
se reso lve rá lo m á s conveniente , 
cuando se presento el presupues
to detallado de las obras. 

Justificados por Ü. Faustino 
Estrada, vecino de V i l l n l e b r i n . 
D. J u l i á n Obegero, de Valderas. 
D . ¡Uigiiúl de la Mota , de Gra ja l 
3' 1). A n d r é s López de Valderas. 
los requisitos del decreto de 12 
de Setiembre ú l t i m o , se a c o r d ó 
informar favor . ib lc iu«nte las ins
tancias en que piden moratoria 
para ol pago de bienes naciona
les. 

En vis ta de lo dispuesto en 
los a r t í c u l o s 111 , 112 y 113 de 
la ley sobre o rgan i zac ión riel po 
(ler j u d i c i a l , fueron admitidas las 
renuncias de los Alcaldes de A r -
m u n i a y Garrale, y las de los Re
gidores de Bembibie y V i l l a m o u -
t á n U. A n t o n i o Gago y D. Jacin
to M a r t í n e z Alonso, por Haber ob
lado por los cargos de Jueces 
municipales. 

Anulado segunda vez e l re 
pa r l i in ien to pan» gastos p rov in 
ciales y municipales del A y u n t a 
miento de Villares de Ü r b i g o , se 
acordó imponerle la mu l t a de cien 

pesetas, previniendo a d e m á s a l 
Alcalde que de no c u m p l i r las 
prescripciones de ia Jey y regla
mento, se pasa r i e l tanto de c u l 
pa á los tr ibunales, quedando ade
m á s responsables al pago de los 
t r imest res vencidos. 

Dispuesto en la ley o r g á n i c a 
mun ic ipa l que los fondos del co
m ú n , deben ingresar precisamen
te en la caja ú n i c a del A y u n t a 
m i e n t o , se a c o r d ó que por e l 
Alcalde de Campazas se haga en
t r ega inmediatamente de las can
tidades que indebidamente obran 
en su poder. 

Quedó acordado imponer á D . 
Rafael R o d r í g u e z , Secretario del 
A y u n t a m i e n t o de Santovenia, la 
m u l t a de veinte pesetas, por no 
haber cumplido la drden en que 
se le previno firmara las cuentas 
municipales de 1867 á 1868. 

Se ap robó la cer t i f i cac ión de 
obras ejecutadas en el cauce del 
Rio Moro, y que-se remi ta a l A l 
calde de Mansil la Mayor , para 
que abone a l cont ra t i s ta 321 es
cudos 943 m i l é s i m a s . 

Para resolver en su dia lo que 
proceda en la instancia de D . ' Ma
r iana Gallego, se acordó que por 
el encargado de Obras p ú b l i c a s , 
se forme el presupuesto de las 
obras que reclama, asi como de 
las accesorias de pasos de cami
nos y canales de r iego, con m o t i 
vo del e n c a u z a m i e n í o del Kio 
Moro. 

Quedó acordado preveni r a l 
Alcalde de Sarjas, satisfaga, á 
D . Francisco Sobredo, las c a n t i 
dades que se le adaudan por e l 
t iempo que fué Secretario d e l 
A y u n t a m i e n t o . 

Se resolvió que los responsa
bles de reparos ocurridos en e l 
examen de las cuentas de Sigtle-
y a , ingresen en la Depos i t a r í a 
mun ic ipa l , el importo de las can
tidades, por las que aparecen cu 
descubierto. 

Habiendo dado cumpl imien to 
el A y u n t a m i e n t o de L a Pola de 
Gordon al servicio que le fué re
clamado, quedó condonada la m u l 
ta impuesta, p r e v i n i é n d o l e que 
en lo sucesivo cumpla con pun
tua l idad las ó r d e n e s superiores. 

Desp rend i éndose de las infor
maciones practicadas en los A y u n 
tamientos de La Erc ina y Vega-
quemada, que el pueblo dr¡ Laiz 
viene desde tiempo inmemor ia l 
apruvechando los pastos de un 
monte llamado In Haba liza. V a l -
demniiio y V a l l i n do Laiz. se 
acordó d.i conformidad con la j u 
risprudencia sentada por el Con
sejo de Estado en decis ión de 20 
de Marzo do 1850, provenir á los 
Alcaldes respeten e l estado pose
sorio, podiendo los vecinos de 
Candanedo, si se creen perjudi
cados, in ten ta r e l ' j u i c i o de-pro
piedad ante los Tribunales o r d i 
narios. 

Se dese s t imó la p r e t e n s i ó n del 
Alcalde de Barr io de Peña lv / t , 
pidiendo s u b v e n c i ó n para cons
t r u i r u n camino, debiendo e l 
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A y m i t n m i c n f o e n uso d e s ú s aU\ -
bitcionc.-: aoonli ir lo que cre¡i m á s 
conveniente. 

I g i ü t l m e n t e se desestimd ]n 
i-eolamucion del A y u n t a m i e n t o 
do Campazas jiara que se remi 
tan las cuentas municipales de 
18U6 07. puesto que fueron en su 
dia expuestas a l púb l i co sin re-
clani i ic ion y se ha l lan censura
das por el A y u n t a m i e n t o de aque
l l a época . 

E n vista de la cuenta de gas
tos ocasionados en e l expediento 
seguido en el T r ibuna l supremo 

-ó instancia de esta C o r p o r a c i ó n , 
sobre revocac ión de la ó r d e n de 
l l i de Agosto de 1809, se a c o r d ó 
satisfacer con cargo a l c a p í t u l o 
de imprevistos los derechos y p a 
p e í sellado del Procurador, y que 
habiendo renunciado e l abogado 
Sr. Kamirez sus honorarios, se le 
l i aga un obsequio arreglado á la 
impor tanc ia del, servicio que pres
tó. 

Destruido e l camino vecinal 
que desde el pueblo de Pinos con
duce a l puerlo de la Cubi l l a , se 
conced ió para su r e p a r a c i ó n , una 

s u b v e n c i ó n de 50 por 100 debien
do en su dia justificarse la i n 
v e r s i ó n . 

Quedó acordador informar fa
vorablemente el expediente rela
t i v o á la cons t rucc ión de u n ferro
c a r r i l de Savero a l Burgo . 

Se a m p l i ó e l c r é d i t o concedi
do para las obras que se e s t á n 
ejecutando en e l sa lón de sesiones 
con e l fin de ponerle en condi
ciones de recibir á la nueva D i 
p u t a c i ó n . 

Teniendo conocimiento de la 
t r a s l a c i ó n del Sr. L o b i t , actual 
Gobernador de la provincia , á 
C a s t e l l ó n , se a c o r d ó d i r i g i r un te-
l é g r a m a a l Exorno. Sr. Min i s t ro 
de la G o b e r n a c i ó n , para que deje 
s in efecto la medida indicada. 

' Se resolv ió manifestar a l A l 
calde de Riaño en v is ta de la con
sulta que d i r ige , que no es t i em
po para i n c l u i r en las listas de 
electores, á los que no reclamaron 
en t iempo oportuno. 

Fueron aprobadas las cuentas 
municipales siguientes: Vega-
raian 1862—63, 05—64 y 60— 
<)7. l í e n e d o de Valdetuejar 65— 
60 Cistierna 09—70. C á r m e n e s 
<M—63, 03—04 v 04—65. Man-
s i l l ude las Muías 05—00. V i l l a -
sabariego 62—03. Congosto 60 
—07 . V i l l a m o n t á n 67—08. Fres 
nedo 07 - 6 8 y S. A d r i á n del Val lo 
62—03 y 65—00. 

Quedaron reparadas las de 
Cast r i l lo de Cabrera 1866—07, 
67—08 y 68—09. S. A d r i á n del 
Val le 03—04, 04—65, 06—67 y 
« 7 — 6 8 . Cub i l l t s 60—67 y 07— 
08. Congosto 67—08 y Prioro 62— 
03, 6 3 - 0 4 , 6 4 — 0 5 , Oo-^OO, 60— 
07 y 07—68. 

Se a p r o b ó la d i s t r i b u c i ó n de 
..fondos para e l mes de Bnero , y 

que se satisfaga a l impresor s e ñ o r 
Redondo e l impor te de los Bole
t ines extraordinarios en que se 

publ icaron varias leyes o r g á n i 
cas. 

H a b i é n d o s e procedido a l nom
bramien to do Depositario de fon
dos provinciales, r e su l t ó elegido 
D. C á n d i d o Garoia Ruiz, a l cual 
se sé l la la el t é r m i n o de dos meses 
para presentar la correspondiente 
l ianza. 

Se dec l a ró que Gregorio M o n -
roy Diez, voluntar io e u l a Is la de 
Cuba, cubra plaza por e l A y u n 
tamiento de Destriana y reem
plazo del a ñ o ú l t i m o , debiendo 
ser baja en su v i r t u d Marcos V a l -
derrey Lobato, ó su sust i tuto Sal
vador Fernandez Prada. 

F u é aprobada y se m a n d ó u n i r 
al l ib ramiento respectivo, la cuen
ta de gastos do S e c r e t a r í a corres
pondiente a l mes de Diciembre 
ú l t i m o . 

Quedó declarado soldado por 
e l A y u n t a m i e n t o de Audanzas, 
J o s é Herrero Escudero, d á n d o s e de 
baja a i suplente J o s é Madrid Ca
denas. 

Se a d m i t i ó la d i m i s i ó n p re 
sentada por o l Alcalde dé Cas t i l -
fa lé , á q u i o n r e e m p l a z a r á e l Re
g idor pr imero, asi como la de 
D. Manuel á u a r e z Alonso, Conce

j a l de Jos Barrios do Luna , que 
ha optailo por e l cargo de Juez 
m u n i c i p a l . 

R e c l a m á n d o s e nuevamente 
por D . Gabriel de l Palacio, veci 
no de Rabanal, ampl ia r una i n 
f o r m a c i ó n , se a c o r d ó no haber 
l u g a r á lo que solicita, mien t ras 
no acredite el ingreso en la De
pos i t a r í a mun ic ipa l de las can t i 
dades por que se ha l la en descu
bier to . 

Confo rmándose con lo pro
puesto por la Comis ión permanen
te da Beneficencia, se resolvieron 
los expedientes en sol ic i tud de 
socorros y a d m i s i ó n de h u é r f a n o s 
en los establecimientos. 

Estando p r ó x i m o á t e r m i n a r 
el plazo concedido á los pueblos 
para i n s t r u i r los expedientes en 
sol ic i tud de escepcion de ven ta 
de terrenos comunes, é i n t e r r u m 
pidas las comunicaciones por efec
to del temporal de nieves, se 
a c o r d ó d i r i g i r a tenta comunica
ción a l Sr. Gobernador de la pro
v inc ia , para que se s i rva telegra
fiar a l tíxcmo. Sr. Min i s t r o de 
Hacienda, en so l ic i tud de que 
prorogue el t é r m i n o concedido 
para la p r e s e n t a c i ó n de dichos 
expedientes, evi tando así los per
juic ios que en otro caso pueden 
irrogarse á los pueblos. L e ó n 30 
de l inero de 1871.—Manuel A r 
r ió la . 

L)K LAS OFICINAS Dlí HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA DE LEON. 

Sección de Administración.—Nego
ciado de Tabacos. 

E n la Gacela número 20 del 
viernes fecha 20 del actual, se Ita
l ia inserto el anuncio siguiente: 

nntEccio:; r.ÉNriui. DE RF.XTAS. 
P liego de condiciones b'ijn íes ounlep 

I K Hftciendu páblic» vende IB veim 
de loboso de todos cUses en las l ú 
bricas (le la Peilínsuiii. 
1. ' Su enajena en pública subas-

la la vena de Labaco de ledas clases (pie 
se liava producido y produzca desde 1 ' 
de Julio de 1870 a lili de Junio de 1871 
en las Fábricas de 1] Península, quedaii-
do obligado el que resulte conlralisla en 
los respectivos eslablecimienlns a la 
compra de luda ella al precio que se le 
adjudique, y sin derecho á reclamación 
de nin^uua especie en el caso de que la 
Hacienda 'utilice parle de aquel arti 
cuín. 

2 ' El contrato empezará á regir 
desde el día siguiente al en que se co
munique al remalanle la adjudicación 
del servicio, y terminará en 30 de Ju
nio de 1871; pero si ánles se desestan
case el labaco ó se variase el sistema 
adininislralivn de la Renta, el Gobierno 
podra disponer la inmediata termina
ción del cuntíalo, ó su coiitinuuciim en 
la parte que considere necesaria, sin 
qiib el conlratista tenga derecho á in-
Uemnizacioti de perjuicios por ningún 
cnnceplu. 

3.' £1 contratista se obliga á sacar 
la vena de las Fabricas en los ocho prj 
meros dias del mes siguiente ai en que 
se baya pruducida, prévvt aviso que á 
él ó a sus representantes les darán las 
Administraciones de aquellos estableci
mientos, til enntratista recibirá la vena 
en el peso de loa almacenes en que se 
halla depositada, siendo de cuenta lie la 
Hacienda los gastos de aquella opera
ción, y de la del conlralislu los de sa
ca, conducción, embalaje y demás que 
después de pesada se originen. 

La vena existente en la suprimida 
Fabrica de Cádiz formará parle inte
grante de la producida en la de Sevilla; 
v el que resulte conlratisla de esta últi
ma oslara obligado a la compra de 
aquella bajo las condiciones marcadas 
en este pliego, debiendo extraer cuantas 
canlidades de dichoarlículu tengaiiexis
tentes ambos eslablec'huienlos en el pre
ciso lérmino de 20 dias, contados des
de la lecba en que dé principio el con
trato. 

Del mismo modo y en igual plazo 
queda obligado el que resulte contralis 
la en la Fábrica de (¡ijon á la compra y 
extracción de tuda la vena existente en 
la suprimida de Oviedo, y el que lo sea 
en la de Alicante por lo que respecta á 
la de Alcoy; comprendiéndose en la 
existencia dé wte ÚUimo estubleciraieu -
lo. además de la vena proüucidá con 
posterioridad al 30 de Junio próximo 
¡lasado, la que en el mismo se conserva 
procedente de las labores ejecutadas des
de 1.* de Julio de 1808 a Hu de Febro 
ID de 186». 

4 / Si el contratista no verificase la 
extracción de la vena en el plazo in ir 
cado, salislará el alquiler de almacén ó 
almacenes de las Fabricasen que se de
posite aquella, á contar desde el dia si
guiente ai en que venza dicho plazo, y a 
razón de 5 pesetas diarias, cuyo impor
te ingresara en la Caja de la respectiva 
provincia. Si a los intereses de la l l i 
cienila no conviniere conservar la vena 
dentro de las Fábricas, podran sus Ad-
miuislradores alquilar á cualquier pre
cio almacenes de propiedad particular 
por cuenta del contratista, el cual aatis-
t'ará esle gado y el que ocasione la tras
lación del j r i iculo tkunosa otros alma
cenes en vista de las cuentas justificadas 
que su le presenten por aquellosfuncio-
i.urius, sin que tenga derecho a letki-

mwiun .le nnu., :! .-sp >oii!, cualquier,! 
qn» S'M ••: m-itiv., !,. Ijila iteumpli 
miento a lo esiipuiado en la condición 
aidcríor. 

l i ' El contratista pagará el importó 
de la vena por el paso limpio que lon^a 
al extraerse de ios almacenes en que se 
lidie deposilada. El peso y lulas las 
demás operaciones deberá presenciarlas 
él ó sus represenlantes. ó en otro casi» 
pasará por lo que llagan las Fabricas. 

6.' El conlralista recibirá la vena 
sin distinción ni separacio:i .le clases, 
y en la misma forma y estado en que se 
eocuenlre en el depósito de los eslablu-
cimientos produclorcs. 

El conlratista pagirá el imiiorte 
de la vena el dia siguiente al de su re
cibo en las Cajas dé las provincias en 
que se hallan situadas las Fabricas, en 
las cuales deberá presentar para su lo
ma de razón las correspondientes cartas 
de pago, sin cuyo requisito no se le sal -
dará el cargo que se le forme. 

8.' El contratiitd podra quemar ó 
exportar al extranjero toda ó parle de la 
vena que reciba. La quema se verifica
rá en los sitios y en las cantidades que 
designen los Administradures de. las l ' \ i • 
bricas ¡imiedialamenLí después de ha
ber sido exlraido aquel artículo del lo
cal en que se eucueulr'.!. 'finiostos gas
tos de quema serán d<> cm'tita del con -
tratista, quien cuidara .1.: recoger las 
cenizas tan luego como se hayan end ia -
do. Cuando por cualquier causa no sea 
posible hacer la quema cu los sitios per
tenecientes á las Fabricas, el conlratis
ta la verilicará en los que designe la 
Autoridad civil de la provincia, con in-
terv«nciou y bajo la vigilancia de los 
empleados de aquellos establecimientos, 
siendo de su cuenta los gastos de emba
laje y copdnccinn de la vena hasta los 
quemaderos. Si por efecto de tempora
les no pudiera hacerse la quema en el 
plazo maicado en la condición 3 ' , se 
considerará ampliado este basta que 
aquellos cesen. 

La vena que el contratlsla quiera ex
portar al exlraujero será precisameulo 
conducida a puerto uo situado en el Me
diterráneo dentro de las dos meses si
guientes al en que se haya hecho cirgo 
de ella, dando ánles aviso a los Jefes 
de las Administraciones económicas y 
Administradores Jetes de las Fábricas 
de la cantidad en que consista la ex
tracción para su conocimiento, y que 
puedan ilictnr las medidas convenien
tes a la custodia del articulo y hutpies 
en que se embarque durante su perma
nencia y salida délos puertos. El con
tratista en esle case queda obligado a 
presentar al Jefe de la respectiva Fabri
ca ccrlilicauon did Cónsul español que 
acredite el desembarque de la vena, con 
expresión del núinuro de quintales mé-
triciis en el término prudencial que se 
designe en la guia. 

Si enlre la vena desembarcada en 
puerto óxtraujeru y la que con este des
tino salió de los almacenes de la Fa
brica hubiere alguua diferencia, se ins
truirá expediente para averiguar su »r¡. 
gen. Si esta diferencia no se juslificase, 
ó el contratista no presentase en nicho 
término ta certilicacon de que queda 
hecho mérito, pagara a la Uacieoda 
par cada quintal métrico ó fracción de 
esle el 25 por 100 del precio cu venta 
del tabaco picado común, sin perjuicio 
de lo demás a que haya lugar eo visla 
del resultado del expedieule. Sólo se 
eximirá <l> esta responsabilidad al con
trállala cuando juslilique debidameale 
que la falta procede de mermas natura-. 
les, por vicio propio del articulo, ó con 
ai reglo al Código de Comercio J demás 



disposicifinís vigonles, Iwbtr suftido el 
buq»e overia grúusa, uaufia^io iucen-
dui, íipri'samitiilo.encallamitolo ú olro 
jiesfto marítiiuo anáUi^o. 

9. *. Cuando el cuntratisia deposite 
la vena en almacenes de su propiedad 
« alquilados por su cueula, hasla quo 
pueda rcriflcaras su quema ó su expor
tación al exlranjeio. se echará á aque
llos una sobrellave, la cual obrar a en 
poder del Administrador de la Fabrica 
respectiva para que no peeda sacarse 
cantidad alRUua de diclio artículo sin su 
inlervencion. 

10. Si dentro de los (los meses si • 
suientes á la terminación del contrato 
no hubiese el contratista quemado ó ex
portado al extranjero toda la vena pro
ducida durante el mismo, la Hacienda, 
pur medio délos Administradores de las 
Fabricas, venderá la existente á cual
quier precio, y la diferencia de ménos y 
lodos los gastos que se causen los paga
rá el contratista; pero no tendrá ;dere-
cho en en el caso de ser mayor que el 
contratado el precio de venta á que se le 
abone ni lome en cuenta la dil'ereucia. 
Si el contratista no verificase en el tér
mino de quince dias, á contar desde el 
en que se le exija el pago de que queda 
htdio mérito, se lomará la cantidad 
necesaria de su fianza; y si no repusie
se esta hasta el completo en el plazo de 
ocho oías, se procederá administrativa-
mente por la via de apremio, seguu lo 
prevenido en el art. 10 de la ley de 
Contabilidad de 35 de Junio de 1870. 

11. Si por cualquiera causa ó pre-
testo el contratista abandonase el servi
cio, se sacará otra vez á pública su
basta por lodo el tiempo que reste del 
de duración prefijado á su contrato, 
quedando responsable al pago de la d i 
l'ereucia de ménos que contenga el pre 
ció de la nueva contraía con relación al 
de la abaudouada, y cubriéndose esta 
responsabilidad con su lianza y la can
tidad que en venta produzcan los bie
nes que se le embarcaran, según lo 
prescrito en el art. 19 de la real ins
trucción ile 15 ile. Setiembre de 1852; 
pero en el caso de que el precio obtenido 
en la nueva licitación fuere igual ó ma
yor, un tendrá derecho á que se le abo
ne esta direrencia, y se le devolverá la 
paite que quede de la fianza si no re
sultase contra ella otra responsabilidad. 

12 El contratista no tendrá ders • 
cho a pedir disminución del precio es 
tipuiadn, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello 
se funde, y se someterán en todas las 
cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento de este contrato, cuando no 
se conformase con las disposiciones ad-
mnislraüvjs que se dicte», á lu que se 
resuelva por lu via cunteucioso-admi-
nislraliva. 

13. Gl contralisla afianzará el cum
plimiento de su contrato en cada Fabri
ca con hs canl'ulailes en metálico que se 
detallan a continuación, o con sus equi-
«aleutes en valores públicos admisibles 
liara este objeto, regúlanos de confor
midad á lo d'nqmeato cu la real «rilen 
(leu de Junio de I8G7, y adtmascnu lo-
dcw sus bienes habidos y por lu ber. 

F A B R I C A S . 

Fianza 
enmetalico, 

Para la de Alicante. 
Para la ut la Curuña. 
Para la de Gijou. . 
Para la de Madrid. . 
Pura la de Santander. 
Para la de Sevilla, . 
Para la de Valeicia. 

Paelas. 

Dichas cantidades quedarán consig-
das en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de esta, respectivas á las 
provincias en que radican las Fabricas, 
y sólo podrán ser devueltas al contra
tista en virtud de comunicación que la 
Dirección de Reutas pasará á la citada 
Caja de Depósilos si á lá finalización y 
liquidación deliuitiva del contrato uo le 
resultase cargo alguno. 

14. Gl interesado á cuyo favor que
de el servicio depositará la" lianza en el 
término de ocho dias, y otorgara la cor
respondiente escritura pública dentro 
de los l o dias siguientes al en que se 
le comunique, la adjudicaciun del rema 
te, siendo de cuenta ilei mismo los gas
tos que por dicho concepto se originen. 
Si no lo liicicre, se nilctijcra ."escindi
do el contrato, y se subastara de nuevo 
á perjuicio suyo, según lo dispuesto en 
el art. 5.' del real decreto de 21 de Fe
brero de 1852. 

15. Los derechos establecidos ó que 
en lo sucesivo se establezcan serán de 
cuenta del contralisla. 

16. El cnntralo se liará n virtud de 
licifacinn pública y solemne, lijándose 
los oporlunos anuncios en la Gacela y 
fínlel:nes oficiales de las provincias con 
10 dias cuando menos ele anlicipiiciuii 
al cu qne se haya de celebrar el reñíale, 
conforme á lo iiispueslo en el art. 2." 
del citado real decreto de 27 de Febre
ro de 1853. 

17. La subasta se verificará en ca
da una lie las Fábricas de tabacos de la 
Peniusula el dia 0 de Febrero próximo. 
Presidirá el acto el Auministrador Jefe 
del eslab ecimieolo, asociado del Conta 
dor, y con asistencia del Notario. 

18. En dicho dia, desde la una y 
media á las dos de la larde, se recibi
rán por el Administrador de la Fabri
ca, en presencia de las personas que 
componen la Junta de subasta los plic 
gos cerrados que presenten los lidia
dores, en cuyo sobre se expresara el 
nombre del que suscribe la proposición. 
Eslos pliegos se numerarún por el or
den que se presenten, y para que pue
dan ser admitidos ha de acompañar 
cada iiciladur el documento que acre
dite haber deposilado en la Caja de la 
respediva provincia; ó en la Pa^ailuria. 
de ia Fúbrioa. la canliilad en melálii-o 
correspondieule á cada una do las á 
que se contraiga la propusiciun, ó su 
equivalente en valores públicos, según 
lo dispiieslo en la íintmtuila real orden 
de 5 de Jimio ue 1SG7 y con arreglo 
a los tipos que a coulinuaciuu se ex
presan: 

F A B R I C A S . 

Depósitos 
para opiar 

á la subasta. 

Pesetas. 

Para la de Minante. . 
Para la de la Coruüa.. 
Para la de Gijon. . . 
Para la de Madrid, 
Para la de Saulauder. 
Para la de Sevilla.. . 
Para la de Valencia. 

125 
100 
75 

125 
75 

•200 
150 

Los lidiadores podrán contraer en 
una misma proposición el conipromiso 
de adquirir la vena de tabacos de una 
ó mas Fábricas, siempre que a la propo
sición ó proposiciones .icompaficit los 
ducuineulos que justifiquen haber cons
tituido el depósito respectivo n cada una 
sujetándose, tu la reducción de aquellas 
al modelo fijado en este pliego de con
diciones; bien entendido que no será 
admitida ninguna postura que no cubra 
A mejore el tipo del (iobierno, ni esla-
blecera preferencia el mayor número de 
Fábricas que comprenda una sola pro
posición si los precios propuestos no 
aventajasen á los que en las mismas se 
ofrezcan. 

También acreditará, si fuese espaüol 
avecindado en ¡a Peninsula, que con uu 
aDo deaiilicipaciou á la IVclla de la su 
basta paga alguna ciuilribuciou territo
rial ó in.iustrial; y si fuere exlianjeru ó 
español lie las pióviucias de U.'tiiimar, 
presentará declaración en deluda forma 
suscrita pur quien reúna las circuus-
lancias expresadas, obligándose & ga
rantir cmi sus bienes la proposición que 
luciere. 

l'J. [niuedialamenle se procederá 
á la apertuia de los pliegos por el orden 
de su iiumeracion, y á la lectura en al
ta voz de tas proposiciones que cnolen-
gau, tomando uuta de ellas el actuario 
Oe la subasta. 

¿0. Bl tipo iniuimn á qlli- la Hacien
da vende en totlas las fabricas Ue taba
cos el quinla! métrico de vena, ó sea 
caila 100 kiiógrainns, es el de 'JO cén
timos de peseta. 

21. Si entre los pliegos propuestos 
por los licitadores hubiese alguno que 
cubra ó mejore ei tipo expresado, se 
consultará á la Supei inr'ulad la aprnba 
ciou de la subasta, con la que se adju
dicará delimtivamcnlc el serví™. 

33. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales eutre las que más bene
ficien el upo del Gobierno, se ailmiti-
ráu pujas á la llana » los firmantes de 
aquella por espacio de un cuarto de ho
ra, en que lermiiiará el neto; adjudicin-
doseel remaleal mejor postor, sin per
juicio de someterlo á la aprobación de 
la Superioridad. En el caso de que la 
licilaciuo oral no üiese resultado, la ad
judicación se hará al [¡ríñanle de la pro-
pnsicion que de las iguales se hubiese 
presentado primero. 

Si una vez remitidos ú la Dirección 
general del ramo losexjiedieuies relati 
vos á las subastas celebradas eu todas 
las Fábricas Ue tabacos déla Península 
resultase eu dos ó mas de ellas se hu
bieren presentado jiroposicioues á un 
niisni" precio para ttelerminada Fábri
ca, dicho Centro directivo lo kará sa 
ber á los iuleresados por coniiuclu de 
los Adiuinistrailores Jefes de las en que 
el citado caso ocurra, para que los l i -
cilailores lirinanles de aquellas puedan 
auscnbir otras nuevas niejorundu el t i 

po propuesto, y entregarlas con sobie 
cerrado eu los mismos eslab'.cciinienlus, 
los cuales cuidaran de remitirlas i i . -
mediatameule á la expresada nireccion 
general para la resolución que corres
ponda. 

23. Se declaran comprendidos en 
esle pliego, como si en él se hallaran 
inserios, el real decreto de 27 de Fe
brero é inslrucciiin de 15 de Setiembre 
de 1853. 

2 í . El contralisla acepta sin reser
va ni modificación ulterior alguna las 
condiciones establecidas en este pliego, 
y renuncia de hecho cualquier fuero ó 
privilegio particular, incluso el de ex-
Iranjeiia. 

Modelo ile ¡imposición que han de con-
t 'nrr lns plicijts de que se hace me -
rito en k cunilicion 18. 

D. N. N . , vecino de y que reúne 
todas las circiinslancias que se requie
ren para representar en acto núb.icn, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm fecbi.. . , y 
en el Boletín olicial de núm 
fecha. . . . y de cuantas condiciones y 
ri-quisitus se previenen para adquirir 
en pública subasta la vena de tabacos 
de todas clases que en la actualidad 
tengan existente y produzcan las Fábri
cas déla Peninsüla hasta fin de Junio 
de 1871, se compromete bajo las con
diciones expresadas á satisfacer a la Ha
cienda el precio de. . . . pesetas . . . . cén
timos (en letra) pur cada quinlal métri
co en limpio de dicho articulo en la Fá
brica de...., y el de pesetas.... cén
timos en las de ó las de.. . . 

(Fecha y firma del ioleresado.) 
Madrid 10 de Enero de 1871.—Lu

pe Gistuerl. 
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones. 
Madrid 11 de Enero de 1871.—S. 

Morel.. 
Lo qne se i n i e r l a en e l Role-

t i» oficial de la provincia para 
conocimiento de lux pcrsnnas qne 
deseen interesarse M dichn serví • 
c ío . l e ó n 26 ¡te Enero de 1871. 
= E l Jefe económivo, J u l i á n Gar-
oi>t Rivas . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Registro de la propiedad de 
As torga . 

Esta oficina e s t a r á abierta pa 
ra la p r e s e n t a c i ó n de documen
tos, desde las ocho de la m a ü a -
na hasta las dos de la tarde, t o 
dos los dias, escepto los feriados, 
los cuales son, Jos de fiesta ente
ra, los de 8. M . e l Rey, Reina y 
Principe de Asturias, jueves y 
viernes Santo y los ele liesta na
c i o n a l . 

Y habiendo sido aprobado el 
seflalamiento de dichas horas por 
el Sr. Juez delegajo para la ins
pecc ión de este registro, se pona 
en conocimiento del púb l i co o u m -
[Jiondo lo dispuesto por el a r t i 
cula 155 del reglamento de 2'.> 
de Octubre ú l t i m o , dietario para 
la ejeouoiau de la ley hipoteca
r ia . As to rga 1-" de Uñero de 1871. 
—121 Uegislrador, Ur, l í a m o n L o -
rente M o r a . 

tur. DSJOSEU.KEDOSDU, l \ l ' U T B R U . I . 


